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Bogotá D.C., veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós 

(2022). 

Ref. 110014003082-2021-00686 00 

 

Vista la actuación surtida, el Juzgado DISPONE: 

 

PRIMERO: Tener por notificado por conducta concluyente al 

señor Carlos Neftalí Torres Martínez de conformidad con lo previsto en 

el artículo 301 del C.G.P. 

 

SEGUNDO: Se reconoce personería al abogado Carlos Arturo 

Castro Arguello, como apoderado judicial de la parte demandante en 

los términos y para los efectos del poder conferido. Lo anterior, de 

conformidad con lo dispuesto en los artículos 74 y 75 del Código 

General del Proceso. 

 

TERCERO: Alléguese las certificaciones expedidas por la 

empresa de correo, respecto de la citación y aviso remitidos a la 

demanda Alix Adriana Torres Martínez. 

 

CUARTO: Integrado el contradictorio, se dará el trámite 

correspondiente al recurso de reposición interpuesto por el apoderado 

del demandado Carlos Arturo Castro Arguello. 

 

QUINTO: Por Secretaría, compútese el término con el que 

cuenta el demandado, para contestar la demanda de conformidad con 

lo dispuesto en el artículo 118 ib. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

JOHN EDWIN CASADIEGO PARRA 

JUEZ 
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Juzgado Ochenta y Dos Civil Municipal de Bogotá 
Bogotá D.C., el día veintiséis (26) de agosto de 2022 

Por anotación en estado Nº 97 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

YENNY CATHERINE PARDO MARTINEZ 
Secretaria  
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